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 Explique porque y cuál es la documentación que sustente el 

cumplimiento total, parcial, no cumplimiento o no la aplicación 

de la recomendación

No se publicó la 

documentación 

relevante en la 

herramienta 

"Publicaciones de 

Emergencia"

1

Tramitará las resoluciones adoptadas con oportunidad a las

dependencias que correspondan para conocimiento y cumplimiento de

las disposiciones legales.

Al Director de Gestión 

de Secretaría General
X

Con Memorando Nro. 0284-2021-P, del 06 de abril de 2021, suscrito

por la Máxima Autoridad Srta. Rita Irene Tunay Shiguango

PREFECTA DE NAPO, remitió a todos los directores y subdirectores

de manera digital el informe Nro. DPN-0006-2021, y dispuso que de

manera inmediata de cumplimiento a las recomendaciones realizadas

en el mismo; 

Con Memorando Nro. 0470-2021-DSG Tena, 10 de agosto de 2021, la

Directora de Secretaria General, remitió para los fines pertinentes la

Resolución Administrativa 145-2021GADPN, suscrita por la Srta. Rita

Tunay Shiguango, Prefecta Provincial de Napo, el 6 de agosto de

2021, en ejercicio de las facultades y atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Estudio de Desagregación Tecnológica del

nuevo procedimiento de Licitación de Obra para la ejecución del

proyecto "AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SANTA ROSA -

GONZALO DÍAZ DE PINEDA, PRIMERA ETAPA, LONGITUD 3 KM.

DESDE LA ABSCISA 5+395,63 HASTA LA ABSCISA 2+395,63,

PARROQUIAS GONZALO DÍAZ DE PINEDA Y SANTA ROSA, CANTÓN

EL CHACO, PROVINCIA DE NAPO", fijando en 60.98 por ciento de

Participación Ecuatoriana Mínima para el referido proyecto, conforme

a  la recomendación indicada

2

Cumplirá las disposiciones emitidas por la Prefecta Provincial; y,

dispondrá y vigilará que la Subdirectora de Compras Públicas, formule y

publique de manera inmediata y obligatoria la información relevante de

las contrataciones que se efectúen producto de la declaratoria de

emergencia en el Portal de Compras Públicas.

Al Director 

Administrativo
X

Se cumplió de forma total; se  evidencia en los siguiente link: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/comp

ras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=umA5L2wD94CN7ggks

6bCNCK

OZoR83N-VPO-q-qmhXrw, y 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/comp

ras/EE/frmDetContrataciones.cpe?idRes=4Ex1X3C4JsjD9ZZk-

5ikKfVUj3mYvq6nd76L8g ucD8,&op=V

3

Registrará la documentación relevante que se derive de las

contrataciones de emergencia conforme a las disposiciones legales

emitidas para el efecto y en la herramienta informática correspondiente.

X

Registrará la documentación  relevante que se derive de las 

contrataciones de emergencia conforme a las disposiciones 

legales emitidas para el efecto y en  la herramienta informática 

correspondiente. 

Se cumplió de forma total; se  evidencia en los siguiente link: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras

/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=umA5L2wD94CN7ggks6bCNC

KOZoR83N-VPO-q-qmhXrw

31 de marzo 2021

N°.
TÍTULO DEL 

COMENTARIO

No.

Rec
RECOMENDACIÓN DIRIGIDO A

CUMPLIMIENTO

FIRMA, NOMBRE Y CARGO DEL 

SERVIDOR QUE PROPORCIONÓ LA 

INFORMACIÓN

2

No se publicó la 

documentación 

relevante en la 

herramienta 

"Publicaciones de 

Emergencia"

A la Subdirectora de 

Compras Públicas

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo

Examen  Especial  a  losprocesos  de  contratación,  ejecución,  entrega  recepción  y  distribución,  por  la  adquisiciónde  equipos,  insumos  y  dispositivos  médicos,  medicamentos,  bienes  y  servicios,paraatender  la  emergencia  sanitaria  

declarada  por  motivo  del  COVID-19  ,  por  el  períodocomprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 13 de agosto de 2020

13

Entre el 16 de marzo de 2020 y el 13 de agosto de 2020

Entidad

EXAMEN ESPECIAL

PERIODO

CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES

FECHA DE APROBACION

NUMERO DE INFORME

NUMERO DE OFICIO Y FECHA 

DE RECEPCION EN LA 

ENTIDAD 

22 de marzo de 2021

DPN-0006-2021
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4

Elaborará y publicará los informes periódicos y parciales de manera

obligatoria en el plazo normado y en la herramienta Publicaciones de

Emergencia, o notificado al SERCOP .

X

Elaborará y publicará los informes periódicos y parciales de manera

obligatoria en el plazo normado y en la herramienta Publicaciones de

Emergencia o notificado al SERCOP Donde se puede apreciar

claramente que en el proceso de contratación por emergencia; donde

posterior a la ecomendación realizada por la CGE; ya se cumplió y

publicó la documentación relevante como los informes periódicos y

parciales en la respectiva herramienta y en el plazo normado. Ver

capturas de pantalla sacadas del SOCE.

5

Dispondrá y vigilará que el Subdirector de Presupuesto, garantice la

existencia de recursos financieros en las partidas presupuestarias

correspondientes, para el efecto analizará el objeto del gasto.

A la Directora 

Financiera
X

Con memorando N° 0383-2021-DF, el director Financiero dispone a la

Subdirectora de Presupuesto y Coordinador de Presupuesto cumplir

con la recomendación para la emisión de certificaciones.

Con Certificación presupuestaria N° 562 y 563, la Subdirectora de

Presupuesto y el Director Financiero certifican dos procesos de

emergencia aplicando la partida 730821 "EGRESOS PARA

SITUACIONES DE EMERGENCIA" conforme a la recomendación

indicada

6
Certificará y comprometerá el gasto en las partidas presupuestarias

correspondientes, previa identificación del mismo.

Al Subdirector de 

Presupuesto
X

Con memorando N° 0097-2021-SDP, del 08 de abril la Subdirectora

de Presupuesto dispone de manera inmediata y con carácter de

obligatorio el cumplimiento de las recomendación para la emisión de

certificaciones.

Con Certificación presupuestaria N° 562 y 563, la Subdirectora de

Presupuesto y el Director Financiero certifican dos procesos de

emergencia aplicando la partida 730821 "EGRESOS PARA

SITUACIONES DE EMERGENCIA" conforme a la recomendación

indicada

7

Realizara las gestiones necesarias para que las estaciones de fumigación

sean reintegradas a la entidad conforme las condiciones establecidas en

las actas de entrega recepción e ingresen a bodega y consten dentro del

inventario institucional, así como gestionará alternativas para que éstos

bienes sean reutilizados a fin de precautelar el buen uso de los bienes.

Al Director de Obras 

Publicas
X

Con Memorando Nro. 3266-2021-DOP, del 22 de octubre de 2021,

Adjunto remito la documentación de soporte constante en el

memorando No 0453-2021-UGV, suscrito por la Ing. Paola Bravo –

Analista 3, donde podrá verificar las gestiones efectuadas por la

Dirección de Obras Públicas.  

8

Procederá con la suscripción de los contratos, para Io cual dispondrá al

Asesor de Prefecta, revise y valide que los precios contratados estén

conforme a los precios del mercado, a fin de precautelar los intereses

institucionales

X

Memorando Nro. 0318-2021-P, 14 de abril de 2021, la Máxima

Autoridad Srta. Rita Tunay Prefecta de Napo, dispone el

cumplimiento a la recomendación 8, que indica en su parte

pertinente: “...revise y valide que los precios contratados estén

conforme a los precios del mercado, a fin de precautelar los intereses

institucionales”. Lo dispuesto deberá implementarse previo a la firma

de contrato de prefectura, para lo cual coordinará con Procuraduría

Síndica y Dirección Administrativa los procedimientos a seguir.

Con memorando Nro. 0856-2021-P Tena, 10 de agosto de 2021, la

Asesora indica “Revisada la documentación precontractual, se ha

evidenciado que los precios referenciales fueron obtenidos de acuerdo

al estudio de mercado conforme lineamientos emitidos en el Art. 2 de

la Resolución Nº RE-SERCOP-2021-0112, R.O. 388-S, 09-II-2021), en

cumplimiento a la normativa legal vigente y es responsabilidad del

técnico quien lo elaboró, conforme el artículo 40 de la Ley Orgánica

de la Contraloría General del Estado, una vez revisado el expediente

doy cumplimiento a la recomendación Nro. 8 del Examen Especial

realizado por la Contraloría General del Estado, para continuar con la

etapa contractual” conforme a  la recomendación indicada

Fases de contratación  

de los procesos 045-

GADPN-00003 y 045-

GADPN-00005, con 

observaciones

A la Prefecta Provincial

2

No se publicó la 

documentación 

relevante en la 

herramienta 

"Publicaciones de 

Emergencia"

A la Subdirectora de 

Compras Públicas

3

Errónea aplicación de 

partidas 

presupuestarias y 

bienes con 

observaciones

4
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9

Dispondrá y supervisará al Director Administrativo, el control de los

requerimientos y de su documentación habilitante correspondiente a la

fase preparatoria de las contrataciones relacionadas con los bienes y

servicios, a fin de que se encuentren enmarcadas en las disposiciones

legales vigentes, luego solicite a la máxima autoridad, la autoriización

para su contratación.

X

Con Memorando Nro. 0284-2021-P, del 06 de abril de 2021, suscrito

por la Máxima Autoridad Srta. Rita Irene Tunay Shiguango

PREFECTA DE NAPO, remitió a todos los directores y subdirectores

de manera digital el informe Nro. DPN-0006-2021, y dispuso que de

manera inmediata de cumplimiento a las recomendaciones realizadas

en el mismo.

Mediante Memorando 0708-2021-DA, del 11 de mayo de 2021,

suscrito por el Ing. Josué Adalberto Borja Alvarez DIRECTOR

ADMINISTRATIVO, indica “Con memorando Nro. 0462-2021-SDCP, de 

11 de mayo de 2021, la Subdirectora de Compras Públicas remite el

proyecto denominado ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS Y

REPUESTOS PARA LAS DIFERENTES IMPRESORAS DEL GAD

PROVINCIAL DE NAPO, de conformidad al requerimiento realizado

por el licenciado Jairo Licuy – Subdirector de Tecnología e

Informática, en memorando Nro. 0577-2021-SDTI, razón por la cual

agradeceré a Usted, autorizar el inicio del proceso precontractual,

para lo cual se sugiere remitir el expediente a la Asesora de

Prefectura para supervisión y control previo”

Con Memorando Nro. 0408-2021-P, del 14 de mayo de 2021, la Srta.

Rita Irene Tunay Shiguango PREFECTA DE NAPO, Autorizo el inicio

de proceso precontractual denominado “ADQUISICIÓN DE

SUMINISTROS Y REPUESTOS PARA LAS DIFERENTES IMPRESORAS

DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO " de conformidad al requerimiento

realizado por el licenciado Jairo Licuy – Subdirector de Tecnología e

Informática, en memorando Nro. 0577-2021-SDTI, conforme

disposiciones indicadas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento y demás, normativa expedida 

10

Cuando designe Administradores de los Contratos, comunicará y

dispondrá, la recepción de los bienes de acuerdo a las condiciones y

especificaciones técnicas establecidas en los documentos

precontractuales y contractuales; y, exijan la entres de las fichas

técnicas y certificaciones sanitarias correspondientes, en el caso que,

existan inconsistencias comunicarán oportunamente para la toma de

decisiones con la finalidad de garantizar la correcta administración,

ejecución del cumplimiento de las obligaciones contractuales.

X

Mediante Resolución Nro. GADPN-P-2021-0244-RES Tena, 04 de

agosto de 2021, la Srta. Rita Irene Tunay Shiguango PREFECTA DE

NAPO, dispone Art. 3.- Disponer al Administrador del contrato que,

de conformidad al informe aprobado Nro. DPN-0006-2021: “Examen

Especial a los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción

y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos

médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la

emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, por el

período comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 13 de agosto

de 2020”, deberá cumplir con la recomendación Nro. 10 que

determina que la recepción de los bienes deberá ser de acuerdo a las

condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los

documentos precontractuales y contractuales; y, exijan la entrega de

las fichas técnicas y certificaciones sanitarias correspondientes, en el

caso , de que, existan inconsistencias comunicarán oportunamente

para la toma de decisiones con la finalidad de garantizar la correcta

administración, ejecución del contrato y el cumplimiento de las

obligaciones contractuales.

11

Dispondrán y vigilarán a los servidores responsables de elaborar el

estudio de mercado para la determinación del presupuesto referencial,

busquen procesos de contratación realizados por otras entidades

públicas con alcances similares al requerido y con cotizaciones de

Proveedores con actividades económicas relacionadas con el objeto de la

contratación, que permita realizar un análisis transparente de la oferta

existente en el mercado y obtener el mejor costo, observando los

principios de la contratación púbica y precautelando los recursos

institucionales.

X

12

Dispondrán y supervisarán a los servidores responsables de la

formulación de los términos de referencia se establezcan todas las

condiciones específicas para a ejecución de los contratos, entre ellas la

presentación del RUC con las actividades económicas que contemplen

las necesidades de la contratación y los requisitos técnicos sanitarios,

con ta finalidad de promover la participación de los oferentes y

garantizar los principios de trato justo, igualdad, oportunidad y

transparencia, en la contratación pública.

X

Fases de contratación  

de los procesos 045-

GADPN-00003 y 045-

GADPN-00005, con 

observaciones

A la Prefecta Provincial

Con Memorando Nro. 0286-2021-P Tena, 07 de abril de 2021, la Srta.

Rita Irene Tunay Shiguango PREFECTA DE NAPO, dispuso a los

Directores y Subdirectores y por su intermedio a los técnicos

responsables de elaborar estudios de mercado y términos de

referencia que, de manera inmediata den cumplimiento a las

siguientes recomendaciones: En la elaboración del estudio de

mercado, para la determinación del presupuesto referencial, busquen

procesos de contratación realizados por otras entidades públicas con

alcances similares al requerido y con cotizaciones de Proveedores con

actividades económicas relacionadas con el objeto de la contratación,

que permita realizar un análisis transparente de la oferta existente en 

el mercado y obtener el mejor costo, observando los principios de la

contratación púbica y precautelando los recursos institucionales. En

la formulación de los términos de referencia se establezcan todas las

condiciones específicas para la ejecución de los contratos, entre ellas

la presentación del RUC con las actividades económicas que

contemplen las necesidades de la contratación y los requisitos

técnicos sanitarios, con la finalidad de promover la participación de

los oferentes y garantizar los principios de trato justo, igualdad,

oportunidad y transparencia, en la contratación pública

4
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4

Fases de contratación  

de los procesos 045-

GADPN-00003 y 045-

GADPN-00005, con 

observaciones

13

Previo a la recepción de los bienes y suscripción de las actas de entrega

recepción, revisará que cumplan con los requisitos establecidos en los

términos de referencia, en la oferta y el contrato; y, procederá con el

ingreso de aquellos a bodega oportunamente. Si existiere novedades en la 

recepción, no recibirá los bienes y comunicará de manera inmediata a su

jefe inmediato, a fin de que se tomen las acciones pertinentes.

Al Asistente de Apoyo 

Administrativo 3
X

Mediante Resolución Nro. GADPN-P-2021-0244-RES Tena, 04 de

agosto de 2021, la Srta. Rita Irene Tunay Shiguango PREFECTA DE

NAPO, en el Art. 4.- Disponer a los servidores públicos de la Unidad

de Bodega y Activos Fijos, el cumplimiento de la recomendación 13

del informe Nro. DPN-0006-2021 que establece que, previo a la

recepción de los bienes y suscripción de las actas de entrega

recepción, revisará que cumplan con los requisitos establecidos en

los términos de referencia, en la oferta y el contrato; y, procederá con

el ingreso de aquellos a bodega oportunamente. Si existiere

novedades en la recepción, no recibirá los bienes y comunicará de

manera inmediata a su jefe inmediato, a fin de que se tomen las

acciones pertinentes.

Firmado electrónicamente por:

VINICIO ANSELMO
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